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Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante Auto Nro. 337 del 13 de marzo del presente año se requirió a la parte 

demandante con el fin de que aportara el Registro Civil de Defunción del 

demandado, para lo cual se le otorgó el término de tres días, transcurridos los 

cuales se oficiaría a la Registraduría Nacional del Estado Civil con el fin de que 

aportara el referido documento. 

 

Vencido el término otorgado se libró el Oficio Nro. 217 del 21 de marzo del 2024 a 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, quienes el mismo día allegaron el Registro 

Civil de Defunción del señor JOSE FRANCISCO ZÚÑIGA GÓMEZ C.C. 16.463.566; así 

las cosas, ante el fallecimiento del progenitor del menor de edad de quien se 

solicitaba la privación de la patria potestad, por sustracción de materia, cualquier 

decisión en este asunto deviene inane lo que conlleva a la terminación del proceso 

toda vez que no es procedente la sucesión procesal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, por fallecimiento del 

demandado dentro de este proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD.  

 

SEGUNDO: DISPONER el archivo del presente proceso, previa la anotación y 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 057 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 12 de abril de 2024 

Diego Salazar Domínguez 
 Secretario 
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